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Desestimar el recurso de amparo interpuesto por doña Josefa Motos
Guirao, en nombre de don Antonio Rodrigo Tonijos y, a través de éste,
de la ConfederaCión Sindical de ComIsiones Obreras.

Ha decidido

Esta solución es compartida y confirmada por la Sentencia del
Tribunal Central de Trabajo; que sustancialmente también se ajusta, por
tanto, a las exigencias del principio de igualdad. Cierto que, como
agudamente se advierte en la demanda de amparo, no es un procedi
miento adecuado hacer desiguales dos supuestos de hecho por el único
motivo de que les sean aplicables distintos marcos normativos, cuando
lo que se discute es, precisamente, la razón de esa diferencia normativa,
puesto que ese tipo de argumentación puede originar aquí un círculo
vicioso. Pero no hay duda de que el resultado final al Que llega el Ter
es correcto, puesto que, como ya se dijo, ni la aplicación de normas
distintas a supuestos de hecho idénticos, ni la desigualdad o diferencia
de trato que se produzca a raíz de dicha aplicación, pueden considerarse
discriminatorias cuando, como ocumó en este caso, estén fundadas en
motivos razonables y justificados. En este caso no puede hablarse
propiamente de situaciones fácticas desiguales, pero, pese a ello, la
diferencia de trato no fue discriminatoria, pues tuvo su origen en causas
obJetivas y razonables.

Considera el Ministerio Fiscal que los órganos judiciales debieron
interpretar las normas de modo que se hubiesen podido aplicar a todos
los trabajadores unos mismos beneficios: Pero si se está. de acuerdo en
que no es contraria al principio de igualdad ni la elaboración sucesiva
de .diferentes planes de reestructuración o reconversión sectorial y
empresarial, con la aparición consiguiente de diferentes marcos normati~

vos, ni la aplicación concurrente de distintas medidas en un mismo
ámbito por motivos razonables y justificados, no puede extraerse del arto
14 de la Constitución una exigencia de trato igual a todo trance, con
independencia de esos factores y circunstancias. El principio de igualdad
ciertamente exige que dentro de un mismo plan no se hagan diferencias
injustificadas o arbitrarias, pero en ningún caso. obliga a dar un trato
igual cuando resulten de aplicación, por motivos no discriminatorios,
diferentes planes o programas dentro de un mismo ámbito. El principio
de igualdad ha de presidir, desde luego, la política de reconversión de
los poderes públicos, pero ello es compatible con la variación, moditica~
ción o sustitución progresiva de los planes en atención a las circunstan
cias socioeconómicas del momento, así como con las diferencias de trato
que, por razones objetivas y justificadas, y no por motivos discriminato
rios, se recojan en dichos planes o se produzcan en el momento de su
aplicación.

FALLO

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia el dia 23 de
marzo. de 1987, registrado en este Tribunal el día 25, el Procurador de
los Tnbunales don Juan Corujo y López Villamil interpone, en nombre
y representación .de ~on Gabriel Mateas Alvarez, recurso de amparo
contra la .Sentenc~a dIctada el 20 de febrero de 19,87 por la Magistratura
de TrabajO de Caceres, en autos sobre reclamación de cantidad.

2. La demanda de amparo se fundamenta en los siguientes hechos:

a) Los trabajadores don Carlos Párraga Díaz y don J ulián Ri vero
Diaz .formularon ante la Magistratura de Trabajo de Cáceres sendas
demandas en reclamación _de salarios contra el hoy fet:urrente en
al!lparo, que fueron postenonnente acumuladas y tramitadas con los
nums. 78 y 80/86, señalándose el acto de conciliación y juicio para el día
20 de febrero de 1987.

b) yor enfermedad del deman~ado, fue solicitada la suspensión del
acto. senalado, aportando un certIficado médICO en justificación. El
Mag¡.s~ra~? no a~cedió a la petición. dio por intentada sin efecto la
conClhaclOn pr~V1.a y, tras I.a celebración del juicio sin la presencia del
demandado, dICto SentenCIa el 20 de febrero de 1987, estimando la
demanda ,Y conde':lando al demandado a pagar 23.850 pesetas a don
Carlos Parraga Díaz y 33.045 pesetas a don Julián Rivera Rubio
cantidades estas incrementadas en un 10 por 100 en concepto de interé~
de demora en el pago.

En atención 3. todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORtDAD QVF. LE ·CONFlERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NAC!ÓN
ESPAÑOLA.

Publiquese esta.Sentencia en el (Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre.-Fernando GarCÍa~Mon y
González~Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

Sala Segunda. Sentencia 237./1988, de 13 de diciembre.
Recurso de amparo 383/1987. Contra Sentencia de la
Afagistratura de Trabajo de Cáceres dictada en autos de
recfamación de salarios. Indefensión producida por la no
suspensión del acto de juicio solicitada.
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expediente anterior y no se habían abonado las cuotas correspondientes
al fondo común del sector, pero no tuvo por objeto abonar menores
indemnizaciones o perjudicar económicamente a un grupo de trabaJado~

res, sino atender a unas necesidades de reconversión que no se
satisfacían con los planes anteriores. En efecto, consta en las actuaciones
¡:;.evias que en los proyectos de reestructuración y reconversión de la
Empresa no bastaba con la reducción de personal micialmente prevista
(l05 trabajadores en el ramo algodonero y 108 en el lanero), sino que
era necesaria la amortización de 440 plazas como mínimo, con la
paralela reducción o renovación de maquinaria, lo cual prueba, que en
la decisión de la Empresa de acogerse también a las nuevas medidas,
pese a que estaba pendiente la aplicación de las anteriores, hubo una
razón objetiva y razonable, suficiente para descartar la pretendida
discriminación. Debe tenerse en cuenta, además, que los Planes de
Reestructuración y Actualización suponían menor coste para la
Empresa, por lo que la decisión de acogerse al Plan de Reconversión no
puede ser vista como un intento de reducir sOs responsabilidades
económicas en perjuicio de los trabajadores.

A la misma conclusión conduce el examen de la actuación de los.
órganos encargados de aplicar las diferentes meaidas de reestructura
ción, actualización o reconversión. El retraso en la decisión de la
Comisión de los Planes de Reestructuración y Actualización puede
achacarse a falta de diligencia, a un mal funcionamiento de los
mecanismos administrativos, o, como podría deducirse de los antece
dentes. al impago por pane de la Empresa de las oportunas cuotas o
contraprestaciones, pero de ningún modo se vislumbra en esa tardanza
ánimo discriminatorio o de actuar en perjuicio de un grupo de
trabajadores. Por su parte, la Comisión gestora del Plan de Ret:onver~

sión no sólo actuó con prontitud y diligencia, fijando el alcance global
de la reestructuración que la Empresa requería, sino que también trató
de acoplar y articular la aplicación de ambos procesos yde aprovechar
los mayores beneficios de los Planes anteriores, exigiendo en primer
lugar el pago de las cuotas debidas, y solicitando la tramitación de los
expedientes de regulación de empleo iniciados con arreglo a la norma
tiva anterior, «a fin de que las jubilaciones y las rescisiones de contrato
se lleven a cabo en condiciones más favorables para la Empresa 'i los
trabajadores».

'5. Queda por analizar. en fin, la decisión de los órganos Judiciales
que entendieron de estas cuestiones en el proceso previo a este recurso
de amparo, decisión que. a juicio de la Entidad demandante y del
Ministerio Fiscal, fue contraria al arto 14 de la Constitución. Sin
embargo, las resoluciones judiciales que aqui se impugnan no pueden
considerarse vulneradoras de ese precepto. La Sentencia de Magistratura
de Trabajo interpreta correctamente el alcance del principio constitucio~

nal de igualdad y no discriminación, y entiende, en sintonía con las
consideraciones que hemos expuesto en los fundamentos anteriores, que
ni la existencia de regulaciones divergentes. ni la decisión empresarial de
acogerse a los sucesivos planes de reestructuración o reconversión,
constituyeron discriminación de los trabajadores afectados, puesto que
una y otra se fundaban en motivos objetivos y razonables. Para apoyar
su argumentación, la Sentencia de Magistratura hace ver, oportuna
mente, que, con independencia del orden seguido en la aplicación de las
diferentes medidas, siempre habría quedado menos protegida una parte
de los trabajadores, puesto que los planes iniciales, más beneficiosos,
sólo podian ser aplicados _a una parte de las plazas que se pretendían
amortizar.

En el recurso de amparo núm. 383/87, promovido por don Gabriel
Mateas Alvarez, representado por el Procurador de los Tribunales don
Juan Corujo y López Villamil y asistido por el Letrado don Mateo
Sánchez Sánchez, contra la Sentencia de 20 de febrero de 1987, de la
Magistratura de Trabajo de Cáceres, dictada en los Autos núms. 79 y
80/86, sobre reclamación de cantidad. En el proceso de amparo ha sido
parte el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado don Jesús Leguina
Villa, quien expresa el parecer de la Sala.

La Sala Segunda del Tribunal ConstitucionaL compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidcnta: don Angel Latorrc Segura, don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Senayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, ha
pronunciado,
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3. La representación del recurrente de amparo estima que la
celebración del juicio sin la presencia del recurrente vulnera el derecho
a la tutela judicial efectiva reconocido en el arto 24.1 de la Constitución,
con indefensión para el recurrente, pues éste no pudo proponer prueba
ni formulas alegaciones y, además, contra la citada Sentencia no cabía
recurso alguno en vía jurisdiccional. Considera, asimismo, que la
Sentencia vulnera el derecho a la presunción de inocencia del arto 24.2
de la Constitución, sin argumentar en qué consiste dicha lesión. .

Por todo ello, solicita de este Tribunal que anule la Sentencia
recurrida, reponiendo los Autos al momento en que se produjo la
indefensión. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el arto S6 de
la LOTe, solicita la suspensión en la ejecución de la Sentencia, pues de
abonarse a los trabajadores las cantidades objeto de la condena, el
recurso de amparo perderla su finalidad.

4. Por providencia de 6 de mayo de 1987, la Sección Tercera (Sala
Segunda) de este Tribunal acuerda tener por interpuesto recurso de
amparo por don Gabriel Mateas Alvarez y por personado y t=!arte, en
nombre y representación del mismo, al Procurador de los Tnbunales
señor Corujo López-Villamil, con quien se entenderán las sucesivas
diligencias, concediéndole un plazo de diez días para que aporte e:l poder
original que dice presentar con la demanda y que no aparece umdo a la
misma.

S. Aportada la copia original del poder de pleitos P'?r el Procurador
señor Corujo López-Villamil, dentro del plazo concedldo al efec~o., la
Sección, en providencia de 27 de mayo de 1987, acuerda. admitir a
trámite la demanda de amparo formulada por don Gabnel Mate~s
Alvarez, sin perjuicio de lo que resulte de los antecedentes, y requenr
atentam'ente. de conformidad con lo dispuesto en el art. 5,1 de la Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTq, ~ la M~gIstrat.ura ~e
Trabajo de Cáceres, para que en el plazo de die~ dIas ~mIta testImon~o

de los Autos acumulados núms. 79 y 80/86, mteresandose al propl?
tiempo que emplace a quienes fueron parte en el mencionado procedi
miento, con excepción del recurrente de amparo ya personado, pa.ra q.ue
en el plazo de diez días puedan comparecer en este proceso constltuclO·
nal. Asimismo acuerda, conforme a lo solicitado por la pafíe. ~ctora,
formar la correspondiente pieza separada para la sustanC13ClOn del
incidente de suspensióQ.

6. Por providencia de 1 de julio de 1987, la S17cción acuerda ten~r
por recibidas las actuaciones remitidas por la Magistratura de_T~abajo

de Cáceres y, a tenor de lo dispuesto en el arto 52 de la. Ley Orgamca del
Tribunal Constitucional, dar vista de todas las actuacIOnes del pr~sente
recurso de amparo por un plazo común de veime días .al Ml~llst7no

Fiscal y al solicitante de amparo para que, dentro de dicho termmo,
puedan presentar las alegaciones que a su derecho convengan.
- 7. La representación del solicitante de amparo, en escrito. presen
tado el 24 de julio de 1987, alega que aparece plenamente: acredlt~<:l0 en
los autos que al recurrente se le produjo una clara mdefenslOn al
impedírsele formular alegaciones o proponer prueb.a en el proceso
laboral, al no haber accedido el Magistrado de TrabajO a suspender el
juicio por unas horas, o señalar nueva fecha para ello, no obstante
acreditarse fehacientemente que el demandado se encontraba enfenno y
en cama. En apoyo de su pretensión cita la Sentencia dictada el 29 de
octubre de 1986 en la que este Tribunal declaró, para un supuesto de
enfermedad del Letrado de una de las partes, que la apreciación de dicho
motivo como causa de suspensión del juicio oral «ha de hacerse ~ie~~re
en el sentido más favorable para la efectividad de la tutela JUdiCial
efectiva». Por todo ello, solicita que se dicte Sentencia estimando el
amparo solicitado.

8. En su escrito de alegaciones, presentado el 3D de julio de 1987,
el Ministerio Fiscal, después de exponer detalladamente los hechos y la
cuestión planteada, alega que, constatado el hecho de que el certificado
médico de fecha 20 de febrero de 1987, en el que se hacia constar la
enfermedad sufrida por el señor Mateos Alvarez, está materialmente
colocado antes del acta de la vista del juicio oral, hay que reconocer,
aunque no conste diligencia alguna en que se da fe del momento y día
de presentación del mismo, que debió ser presen~do antes de d~
comienzo las sesiones de la vista oral. POr ello, el MagIstrado de TrabajO
debió acordar la suspensión de la vista, con independencia de que la
suspensión no se hubiese interesado, pues su apreciación puede serlo ex
officio, porque el demandado no habia expuesto en el proces~ unos
argumentos, ni había propuest~ pruebas, ni tampoco había ~e~~gnado
Letrado que le asistiera tecDlcamente, por lo que la dect,5lOn ~el
Magistrado de Trabajo de continuar el juicio e ign0':3r la ¡mp!íc.Ita
petición de suspensión que se desprendía del certificado medlco
aportado incidió en un supuesto de indefensión constitucional regulado
en el arto 24.1 de la Constitución. Por la expuesto, el Ministerio Fiscal
interesa Que se dicte Sentencia por la Que se estime el amparo solicitado.

9. Por Auto de 17 de junío de 1987, dictado en la pieza separad~
de suspensión, previa la correspondiente tramitación, la Sala acordo
suspender la ejecución de la Sentencia dictada el 20 de febrero de 1987
por la Magistratura de Trabajo de Cáceres en los Autos núms. 7y y
80/86.

10. Por providencia de 3D de noviembre de 1988 se señaló para
del.iberación y votación de la presente Senlencia el día 12 de diciembre
siguiente
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Il. Fundamentos jurídicos

l. La cuestión planteada en el presente recurso consiste en diluci
dar si la decisión del Magistrado de Trabajo de Cáceres de celebrar los
actos de conciliación y juicio, no obstante la enfermedad del deman
dado, ha vulnerado las exigencias constitucionaJe.s derivadas del derecho
fundamenta! a la tutela judicial efectiva recon<?c~do en el arto 24.1 de la
Constitución, con indefensión para el hoy solICItante de ~mparo.

2. El arto 74 de la Ley de Procedimier;to Labora~ pernnte ~uspender,

por una sola vez o por do~ si co.n.cu,!en c~r~u.nstan~las excepclOt;la,l;s, la
celebración de los actos de conclhacl0n y JUICIOS senalados, a pet~clon de
ambas partes o por motivos justificados suficientemente acredítados a
juicio del Magistrado, señal~ndo~ en, ~l _cas.o ~ueva fecha para la
celebración dentro de los diez días habdes slgUlentes a la fecha de
suspensión. El precepto citado confia, pues, al Magistrado de Trabajo la
apreciación de si concurren o no motivos justificados para decreta~ la
suspensión de la vista señalada, y si éstosestán debida~ente acredlta
dos. Ahora bien, dado que el ültimo párrafo de este mIsJ!1o Pf<?c~pto
establece que la incomparecencia del demandado no lmpedlra la
celebración del juicio, que continuará.sin neces.idad> de> declarar su
rebeldía, la apreciación de la concurrenCla de motivos Justrficados para
la suspensión ha de hacerse en el sentido más favorable para la
efectividad de la tutela judicial (STC 130/1986, de 29 de octubre, y
195/1988, de 20 de octubre), pues el derecho fundamental a obt~ne~.Ia
tutela judicial efectiva reconocido en el art, 24.1 de la Constltuc~on
comporta la exigencia de que en ningún mom~nt,? .pueda prodUCIrse
indefensión, lo que significa que en todo proceso jUdlClal debe resP71arse
el derecho de defensa contradictoria de las partes contendIentes
mediante la oportunidad de alegar y probar proce~lm~nte.s.us ~erech.os
o intereses, sin que pueda justificarse la re~olucIón JudICIal Inaudzta
parte más que en el caso de incomparecencIa por voluntad expresa o
tácita, o por negligencia imputable a alguna parte (SSTC 112/1987, de
2 de julio, y 151/l987, de 2 de octubre, entre otras).

3. En el caso que ahora nos ocupa, el hoy recurrente de amparo,
demandado en el proceso laboral, el día 20 de febrero de 1987:
previamente a la celebración del acto de conciliación señalad~, presento
certificado médico expedido el mismo día, que fue umdo a l~s

actuaciones, en el que se hacia constar que el dema~dado sufna
determinadas dolencias que aconsejaban su pennam;ncIa en rep?so
durante las horas siguientes. El Magistrado de TrabajO no ,acl?rdo la
suspensión del acto, que se celebró con la sola pre~en~la de I?s
demandantes, recibió el pleito a prueba y seguidamente dICto SentenCIa
estimando la demanda y condenando al demandado a abonar ~a
cantidad reclamada, sin hacer pronunciamiento alguno sobre la ausencia
del demandado ni sobre el cenificado aportado.

4. De cuanto antecede resulta que el recurrente de amparo ha sido
condenado en el proceso laboral sin haber tenido posibilidad de
intervenir y defenderse, ya que el Magistrado dictó Sentencia, contra la
que no cabía recurso alguno, sin audiencia de la parte demand~da. Por
ello, ha de concluirs'e que la decisión del Magis~ra~o de ~~b~Jo ~e .no
suspender la celebración del acto de conc;h~Cló~ y. JUlClO, umco
momento procesal en el que, como señala el MmIsteno Fiscal, las partes
pueden formular sus alegaciones y presentar en su caso las corre,spon
dientes pruebas, ignorando la pet.ición de susP.ensión por razon de
enfermedad del demandado, debidamente acreditada, y sobre la que,
como hemos señalado, no recayó pronunciamieJ.lto alguno, ha vulnerado
el derecho a la tutela judicial efectiva reconOCido en el art. 24.1 de la
Constitución, con indefensión para el hoy recurrente, por lo que procede
conceder el amparo solicitado.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y) en consecuencia:

1.0 Declarar la nulídad del acto de conciliación y juicio celebrado
el día 20 de febrero de 1987 y de la Sentencia dictada en la misma fecha
por la Magistratura de Trabajo de Cáceres, en los Autos sobre reclama
ción de cantidad núms, 79 y 80/1986.

2.° Reconocer el derecho de la parte recurrente a obtener la tutela
judicial efectiva_

3.° Restablecer al recurrente en la integridad de su derecho, para lo
cual deberán retrotraerse las actuaciones al momento de la celebración
del acto de conciliación y juicio, a fin de que el recurrente pueda
intervenir en el mismo.

Publiqucse esta Sentenci'a en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a trece de dIciembre de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando Garcia.
Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguína
VilJa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.


